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Corresp. Expte D-00362/94.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 9145 
Articulo-1°.-Autorízase precariamente al Sr. Alfredo Languilla, L.E. N° 4.861.534, con 

domicilio en la calle Itapirú 1925, a instalar y poner en funcionamiento una Pista 
de Motos Infantiles, ubicada en la Plaza Sarmiento, delimitada por las calles 

Ituzaingó el Guidi y General Ferré. 

Artículo-2°.-Previo a su instalación la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, determinará 
las medidas de seguridad que deberá cumplimentar el peticionante e indicará 
asimismo el lugar de ubicación de la referida Pista de Motos Infantiles. 

Artículo-41.-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 6de Octubre de 2000.- 
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